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Bogotá D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
Por reunir los requisitos legales del Decreto 2591 de 1991, se DISPONE: 

 

ADMITIR la presente acción de tutela interpuesta YEHISON IVAN CASTILLO 

PINTA en contra del representante legal o quien haga sus veces, de la 

UNIVERSIDAD LIBRE y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC.   

 

VINCULAR para todos los efectos legales a los participantes del “Concurso 

Público de Méritos Distrito Capital 5 OPEC 200310”.  

Para tal fin, se REQUIERE a la UNIVERSIDAD LIBRE Y COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC, para que en el término de VEINTICUATRO HORAS, 

siguientes al recibo de la notificación, realicen la publicación de lo dispuesto 

en el presente proveído junto con el escrito de tutela y sus anexos, en el 

aplicativo de la convocatoria y las Páginas Web de las entidades. Allegando 

las constancias respectivas 

NOTIFICAR, mediante oficio a las entidades accionadas, para que dentro 

del término de TRES DÍAS, contadas a partir del recibo de la misiva, se 

pronuncie sobre los hechos expuestos en el escrito de tutela y presente los 

descargos a que hubiere lugar.   

 

PREVENIR a las entidades accionadas, que, en caso de no dar respuesta 

dentro del término concedido, se tendrán por ciertos los hechos enunciados 

en el escrito de tutela. 

 

NOTIFICAR a la parte demandante la admisión de la tutela, por el medio 

más expedito 

 

CÚMPLASE  

 

La Juez,   

 

ANA MILENA ORTIZ MALAGÓN 
 

AMVB/ 
 

ACCIÓN DE TUTELA 1100131100352024-00218 

ACCIONANTE YEHISON IVAN CASTILLO PINTA  

ACCIONADOS UNIVERSIDAD LIBRE Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL - CNSC 

VINCULADOS Participantes del “Concurso Público de Méritos Distrito 

Capital 5 OPEC 200310”  

mailto:Flia35bt@cendoj.ramajudicia.gov.co


 

Firmado Por:

Ana Milena Ortiz Malagon

Juez

Juzgado De Circuito

De 35 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 900ca5e24bf1bf5bfa9c6e502a7eaf3172bfce7986bf638aae50e296af6fd0fd

Documento generado en 08/04/2024 05:19:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


